
TEEM 
Tribunal Electoral 
del Estado de México 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO. 

EXPEDIENTE: PSO/5/2020. 

DENUNCIANTE: INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

DENUNCIADO: 	 PARTIDO 
POLÍTICO MORENA. 

MAGISTRADO PONENTE: M. EN 
D. RAÚL FLORES BERNAL. 

Tciuca, Estado de México, a cinco de marzo de dos mil veinte. 

ANALÍZADAS las constancias del Procedimiento Sancionador Ordinario 

i:-istaurado con motivo de la vista decretada por el Contralor Interno y Titular 

¿el Órgano de Control y Vigilancia del Instituto de Transparencia, Acceso a 
*RIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTArn GC~ Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

MEXILO México y Municipios, derivado del incumplimiento del partido político 

Morena2, a la resolución dictada por el Pleno del INFOEM en el recurso de 

revisión 01216/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado, instaurados con motivo 

(1..el incumplimiento a diversas solicitudes de acceso a la información pública; 

ias cuales se desprenden los siguientes: 

HECHOS DEL CASO 

....:_c!onas realizadas por el INFOEM: 

de acceso a la información. El seis de febrero de dos mil 

gin ave, el recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información 

presentó dos solicitudes de información pública dirigidas a 

ivi, _en  en su calidad de sujeto obligado, mismas que se registraron con los 

En adelante INFOEM. 
En aielante Morena. 

3  En a de:ante SAIMEX./ 
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de folio 00010/PMOR/IP/2019 y 00011/PMOR/IP/2019, a través de 

olla es solicitó: 

Solicitua' 00010/PMOR/IP/2019: "Requiero saber ¿si se encuentra constituido 
el Comité de Transparencia del Partido Morena sede en el Estado de México?, 
y de ser afirmativo, ¿qué funcionarios partidistas habilitados integran el 
Comité? mencionar sus cargos." (Sic.) 

00011/PMOR/IP/2019: "Requiero saber ¿cuántos y cuáles cursos de 
capacitación en materia de transparencia y derecho de acceso a la 
información se han impartido al personal o a los funcionarios partidistas 
habilitados que forman parte del Comité de Transparencia y de la Unidad de 
Transparencia del Partido Morena sede Estado de México? en el periodo que 
comprende de enero de 2017 a diciembre de 2018, por fechas, así como la 
ins:itución que los avala si fuere el caso." (Sic.) 

Rec‘Jsos de revisión. Toda vez que Morena no dio respuesta a las 

solicitudes de información, el veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, el 

recurrente interpuso ante el INFOEM, recursos de revisión a los que 

recayeron los números de expedientes 01216/INFOEM/IP/RR/2019 y 

01217/iNFOEM/IP/RR/2019, mismos que fueron acumulados por el Pleno 

del INFOEM en la décima sesión ordinaria del trece de marzo de dos mil 

diecinueve. 
:RIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE 
MEXICO 	Re.z.,,olución de los recursos de revisión. El Pleno del INFOEM, en la 

décima octava sesión ordinaria del catorce de mayo de dos mil diecinueve, 

resolvió los recursos de revisión acumulados, ordenando a Morena la 

cia de diversa información vía SAIMEX. 

--,J1:ardo de revisión al cumplimiento de la resolución. Mediante 

del treinta y uno de octubre del dos mil diecinueve, la Contraloría 

y Órgano de Control y Vigilancia del INFOEM, determinó el 

:;-:cui-n;:lirniento de la resolución referida en el numeral anterior. 

. Vista. Mediante oficio número INFOEM/CI-OCV/003/2020, recibido el 

Leve C.:e enero de este año en la Oficialía de Partes del Instituto Electoral 

del Estado de México4, el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y 

Vigilancia del INFOEM, dio vista a dicha autoridad sobre el incumplimiento 

de Morena a la resolución dictada en el recurso de revisión 

En ado-Hante IEEM. 
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C121.Z...i.-•.!F-CE-1,11lPiRR/2019 y acumulado, con el propósito de resolver lo 

conducente. 

Suz-::::nclacIón en el IEEM. 

Rs.::.3tro y admisión. Mediante acuerdo del trece de enero del año en 

curso, el Secretario Ejecutivo del IEEM, acordó integrar el expediente y 

registrarlo como Procedimiento Sancionador Ordinario, bajo la clave 

PSOIEDOMEX/INFOEM/MORENA/006/2020/01. 

Asimismo, admitió a trámite la vista, instruyendo para ello, correr traslado y 

emplazar al presunto infractor, con la finalidad de que acudiera a dar 

contestación a los hechos denunciados, apercibiéndolo para que en caso de 

hacc.rio, se le tendría por perdido su derecho. 

-=-;er:.íficactón. El veintidós de enero del año en curso, el Secretario 

ecutiyo del IEEM certificó que el plazo de cinco días hábiles concedidos a 

Morena para dar contestación a los hechos imputados y ofrecer pruebas, 

TRIBUNAL ELEC-Filarbski--. fenecido el veintiuno del mismo mes y año, sin existiera constancia 
DEL ESTA)0 DE 

MEXIC0 .a.ic!ui-ia de ello; razón por la que se tuvo por perdido su derecho. 

En la misma fecha, el Secretario Ejecutivo del IEEM dio vista a 

./loreria de los autos del expediente para que dentro de un plazo de cinco 

1--,abiles contados a partir del día siguiente de su notificación, 

:-,--ianifz..-otara lo que a su derecho conviniera, apercibiéndolo que de no 

-.acerio, se remitirían los autos del expediente a este Tribunal para su 

resolución. 

Re:..laión del expediente. El cinco de febrero del año en curso, el 

Secretario Ejecutivo del IEEM, ordenó remitir a este Tribunal, el expediente 

del Fi-ocedimiento Sancionador Ordinario identificado con la clave 

PSO/EDOMEX/INFOEM/MORENA/006/2020/01, para la emisión de la 

resolución que conforme a Derecho proceda; haciende constar que Morena 

no dio cumplimiento a lo requerido en la vista señalada en el numeral que 

antecede, perdiendo su derecho a realizar manifestaciones al respecto. 
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1-:,.c.aciones del Tribunal Electoral del Estado de México. 

ro, radicación y turno. Mediante proveído dei cuatro de marzo de 

dos mil veinte, el Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional 

ordenó el registro y radicación del Procedimiento Sancionador Ordinario 

bajo el número PSO/5/2020 y turnarlo a la ponencia a su cargo. 

:E.,'3C3 da instrucción. En su oportunidad, el Magistrado ponente cerró la 

n virtud de que el expediente se encontraba debidamente 

integrado y al no existir diligencias pendientes por desahogar, ordenando 

el proyecto de resolución que en derecho corresponda, conforme a 

CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA. El Tribunal Electoral del Estado de México, es 

1-o-c-1-- nte para conocer y resolver el presente procedimiento, con 

:;ú mento en lo dispuesto en los artículos 116, fracción IV, incisos I) y o), 

o la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la 

sttLción Política del Estado Libre y Soberano de México; 383, 390, 
TRIBUNAL ELEéRaLi-

i--  
DEL ESTAOCTrYcción XIV, 405, fracción III, 458 y 481 del Código Electoral del Estado de 

IVIEXICO„ 
exico-; 2 y 19 fracciones I y XXXVII del Reglamento Interno de este 

Tribunal; toda vez que se trata de un procedimiento previsto en el 

ordenamiento electoral estatal, instaurado con motivo de la vista dada por el 

Contralor interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia del INFOEM, al 

11-1EM, derivado de las obligaciones de transparencia de Morena en el 

SAIMEZ. 

EZ:-..GU:..DO. REQUISITOS DE PROCEDENCIA. Este Tribunal verificó que 

la autoridad instructora haya dado cumplimiento al análisis del escrito de 

vista para verificar que reuniera los requisitos de procedencia previstos en 

477 del CEEM, por lo que toda vez que no se ha advertido la existencia de 

efic 	u omisiones en la tramitación del procedimiento que nos ocupa 

Cater,-ninarido que se cumple con todos los requisitos de procedencia, lo 

conducente es conocer de los hechos que lo originaron, en relación con las 

En adelante CEEM. 

4 
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p,-uebas aportadas por las partes, a efecto de estar en aptitud de dilucidar 

si, como lo advierte el INFOEM, se incurrió en incumplimiento a lo resuelto 

Éste, generando una violación al derecho de acceso a la información 

ú'c!ica. 

HECHOS DENUNCIADOS. Los hechos que motivan este 

c‘s-:1!:-nento derivan de la vista dada por el Contralor Interno y Titular del 

:.gano de Control y Vigilancia del INFOEM, respecto del incumplimiento de 

Di-3w., a la resolución del recurso de revisión 01216/INFOEM/IP/RR/2019 

aou.,-luiado, instaurado con motivo del incumplimiento a diversas 

:::ss de acceso a la información pública. 

Ají, en estima de esta autoridad jurisdiccional local, la conducta imputada a 

:.'rena, podría contravenir las disposiciones contenidas en los artículos 

3,i-rafo 1, incisos a) y k) de la Ley General de Instituciones y 

R;-ocecii.-nientos Electorales; 25, párrafo 1, inciso t); 27; 28, numerales 1, 2 y 

, de la Ley General de Partidos Políticos; 61 y 460, primer párrafo, fracción 

41-11.yli del CEEM; 7; 23, párrafo primero, fracción VII; 32, 100 y 103 de la Ley 
veu. 	r aÉr aparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

TRIBUNAL ELEGTOMI,  
DEL ESTADtivil.rnicpics. 

MEXIGO 

JAFITO. FIJACIÓN DE LA LITIS. Una vez señalados los hechos que 

constituyen la materia de la vista formulada por el INFOEM y toda vez que 

le parte denunciada no compareció a dar contestación a los hechos, aportar 

pruebas  ni realizar manifestaciones respecto de los requerimientos 

formulados, -Se concluye que el punto de contienda sobre el que versará el 

estudio del presente Procedimiento Ordinario Sancionador, consiste en 

u±icidar si Morena incurrió en violaciones a la normativa electoral, derivado 

c.:sl incumplimiento de la resolución dictada en el recurso de revisión 

01216/INFGEM/IP/RR/2019 y acumulado, relacionado con la obligación que 

echo instituto político de garantizar el derecho de acceso a la 

—n-ización pública que genera y posee, en los términos y plazos 

ostabiecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Escudo de México y Municipios. 
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:70. METODOLOGÍA DE ESTUDIO. Por razón de método y derivado 

icc nechos denunciados, se procederá a su estudio en el siguiente 

DE.-- 3.-rninE.-.,r si los hechos motivo de la vista se encuentran acreditados. 

En caso de encontrarse demostrados, se analizará si los mismos 

cor.sit¿sien infracciones a la normatividad electoral. 

.Si dichos hechos llegasen a constituir una infracción a la normatividad 

eiector_ se estudiará si se encuentra acreditada la responsabilidad del 

robabi e infractor. 

. En caso de que se acredite la responsabilidad, se hará la calificación de 

!a falta e individualización de la sanción para el o los sujetos que resulten 

r3sponsables. 

ESTUDIO DE FONDO. En principio, este órgano jurisdiccional se 

a,_:niere al criterio de que el Procedimiento Ordinario Sancionador al 
,44111 
Fplin encontrarse configurado dentro de la normativa electoral estatal, se 

c mpone de etapas diferenciadas por dos rasgos: su naturaleza y el órgano 

TRIBUNAL ELECOrrádás 
DEL ESTADO DE 

MEXICO 

,-, partir de la directriz referida, en un primer momento al IEEM le 

ccrrespondió el trámite y la instrucción, en tanto que a este Tribunal, le 

CipG'L3 resolver el Procedimiento Ordinario Sancionador, para lo cual debe 

analizar las pruebas que obran en el expediente y valorarlas en 

concordancia con los argumentos vertidos por las partes, y así determinar 

E-:21-2: :a existencia de la violación objeto de la denuncia y, en su caso, 

,:-;onc:-..• las sanciones correspondientes. 

En 	contexto, a efecto de que este Tribunal se encuentre en condiciones 

_J-Jminar la legalidad o ilegalidad de los hechos denunciados, en 

i. er..,gar se debe verificar la existencia de éstos, lo cual se realizará 

tol-nanSo corno base las etapas de ofrecimiento, objeción, admisión, 

c:ssahozo y valoración tanto individual como en conjunto de las pruebas 

aportac,:as por las partes, así como de las acercadas por la autoridad 
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.otrufotrz.-:, vía diligencias para mejor proveer y, en su caso, las recabadas 

este Tribunal Electoral. 

For lo tanto, este órgano jurisdiccional se avocará a la resolución del 

',•ecsUii-i-iien'Io Sancionador Ordinario que nos ocupa con el material 

probatorio que obra en autos. 

cr oti-: parte, acorde con la argumentación recogida en el criterio 

jurisprudencial 19/2008, de rubro: "ADQUISICIÓN PROCESAL EN 

ELECTORAL",6  en esta etapa de valoración se observará uno de 

los principios fundamentales que regula la actividad probatoria que tiene 

0mo finalidád esencial el esclarecimiento de la verdad legal y que es el de 

adquisición procesal, por lo que en su momento, la valoración de las 

pruebas que obran en autos habrá de verificarse en razón de este principio 

oil relación con todas las partes involucradas dentro del presente 

Procedimiento y no sólo en función a las pretensiones de los oferentes. 

RIBUNAL ELECYZIetis,ual forma se tendrá presente que en términos del artículo 411 del 
DEL ESTADO PF-- Ct EM, sólo son objeto de prueba los hechos controvertidos; por lo que no 

MEXILO 
ser á el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan 

reconocidos por las partes en el procedimiento que nos ocupa. 

este orden de ideas, la verificación de la existencia de los hechos 

ur.,o,ados y las circunstancias en que se realizaron, se llevará a cabo a 

"•ft u-2 los medios de prueba que constan en el expediente, siendo los 

3ccu:-nentaies públicas: 

1) 	de incumplimiento número A/01216-01217/2019, del treinta y 

uno de octubre de dos mil diecinueve', relativo al recurso de revisión 

31216/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado. 

b) Ce.--tificación y vista emitida por el Secretario Ejecutivo del IEEM el 

6  Consultadle en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, del 
Tribuna: :Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 119 a 120. 
7 

ViSib,C, a fojas 7 a 9 del expediente. 
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veintidós de enero del año en curso.8  

c) Oartificacion emitida por el Secretario Ejecutivo del IEEM el cinco de 

del año en curso.9  

ocu.-:;eintIles privadas: 

a) Fojas 24, 25, 26 y 27 de la resolución del i-ecurso de revisión 

01213/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado, del catorce de mayo de dos 

mil diecinueve.10  

primera de las pruebas señaladas, se tuvo por admitida y desahogada 

la autoridad administrativa electoral estatal y el resto de las 

¿ocurnientales públicas, obran en el expediente en copia debidamente 

certificada. Todas ellas son valoradas en términos de lo dispuesto por los 

cAtículos 435, 436, 437 y 438 del CEEM, en los que se dispone que las 

Joumentales públicas tienen valor probatorio pleno, salvo prueba en 

contrario, al ser expedidas, entre otros supuestos, por los órganos 
TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADgerPtora:es, por autoridades de los tres órdenes de gobierno en el ejercicio 
IVIEXICO, sus ,¿..t.ribuciones o por quienes estén investidos de fe pública. 

.•r.,,speso a la prueba consistente en las páginas 24 a 27 de la resolución 

c.si recurso de revisión 01216/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado, la 

oaliJcative de documentales privadas, atiende a que con independencia de 

sido emitidas por el INFOEM, autoridad estatal en ejercicio de sus 

a..tribuciones, fueron ofrecidas en copias simples, razón por la que carecen 

de valor probatorio pleno y son consideradas indiciarias, de conformidad 

con la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

j-..is;:icia de la Nación, de rubro: "COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES, 

JRCBATORIO DE LAS." 

o obstante lo anterior y toda vez que con fundamento en el artículo 439 del 

CEEM, este Tribunal debe allegarse de los elementos que estime 

Consultable a foja 18 del expediente. 
9  Consultable a foja 20 del expediente. 

Consultable a fojas 13 y 14 del expediente. 
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ri::Jcz.-saros para dictar sus resoluciones, al realizar una búsqueda en los 

estrados electrónicos de la página oficial del INFOEM, fue posible consultar 

!a versión electrónica de la resolución del recurso de revisión 

C1216/1.'.,IFOEM/IP/RR/2019 y acumulado", lo que constituye un hecho 

netorio'2  susceptible de ser invocado para resolver el presente asunto, toda 

vez que se trata de información publicada en la página electrónica oficia! de 

de gobierno, mismo que tiene validez legal y carácter de 

documental pública. 

e, 

 

contexto referido, se procede al análisis del presente asunto, de 

:.- rdc' a la metodología establecida con anterioridad. 

si los hechos motivo de la vista se encuentran 

ese, apartado se analizará si se acreditan los hechos motivo del 

:-,i-esen¿e procedimiento, consistente en el incumplimiento de Morena, a lo 

.rdenado por el INFOEM en la resolución del recurso de revisión 

.,l110E-_MIIP/RR/2019 y acumulado. 
alBUNAL E LECtdrt-AL 

DEL ESTADO DE 
MEXIGO 

Para eic), del análisis de los medios probatorios descritos se advierte lo 

lene: 

de información: 

Soficitud 00010/PMOR/IP/2019: "Requiero saber ¿sí se encuentra constituido 
el Comité de Transparencia del Partido Morena sede en el Estado de México?, 
y de ser afirmativo, ¿qué funcionarios partidistas hali.,.`aolos integran el 
Comité? mencionar sus cargos." (Sic.) 

Solicitud 00011/PMOR/IP/2019: "Requiero saber ¿cuántos y cuáles cursos de 
capacitación en materia de transparencia y derecho de acceso a la 

Consultable en e! link: 
"-- ps://www.infoem.org.mx/doc/versionesPublicas/2019/c3Odbb0a6a2b2c3f4a1030f239a8d21c.docx  
1-:tips://A/ww.infoem.org.mx/doc/versionesPublicas/2019/c3OdbbOa6a2b2c3f4a1030f239a8d21c.docx  

Criterio sostenido en la jurisprudencia XX.2o. J/24 sostenida por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito del Poder Judicial de la Federación, de rubro: "HECHO NOTORIO. LO 
CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES 
QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, 
ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS 
EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO 
:7, L'E SE ,,',IVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR". 

9 
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información se han impartido al personal o a los funcionarios partidistas 
habilitados que forman parte del Comité de Transparencia y de la Unidad de 
Transparencia del Partido Morena sede Estado de México? en el periodo que 
comprende de enero de 2017 a diciembre de 2018, por fechas, así como la 
institución que los avala si fuere el caso." (Sic.) 

:L. 	de Morena de dar respuesta a las solicitudes. 

sos de revisión: 

> 21216/INFOEM/IP/RR/2019: 
Acto impugnado: La falta de respuesta de Morena al folio 00010/PMOR/IP/2019. 

> C,1217/iNi=0EM/IP/RR/2019: 
,:.cto impugnado: La falta de respuesta de Morena al folio 00011/PMOR/IP/2019. 

z3c:ación ce los recursos acumulados: 

"Fr:línE7:0. Resultan fundadas las razones o motivos de la inconformidad 
plo,-;teadas por la Recurrente en términos de los Considerandos QUINTO y 
SE;;TO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado entregue, en su caso en versión 
pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, del periodo comprendido 
de enero de 2017 a diciembre de 2018, a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

TRIBUNAL ELECTORALI. El documento que dé cuenta de la constitución del Comité de 

DEL ESTADO DE 	Transparencia del Partido Político Morena, sede Estado de México. 

MEXICO 2. El documento que dé cuenta del nombre de los integrantes del Comité de 
Transparencia y sus respectivos cargos. 

3. El documento que dé cuenta de los cursos o capacitaciones en materia de 
transparencia y derecho de acceso a la informoción que se han impartido 
al personal o a los funcionarios partidistas habilitados que forman parte del 
Comité de Transparencia y de la Unidad de Transparencia del Partido 
i4orena con sede en el Estado de México, en el periodo que comprende 
del primero de enero de 2017 al treinta y uno de diciembre de 2018, así 
como la institución que los impartió. 

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información 
clasificada, en términos del artículo 143, fracción 1, de la Ley de la materia, el 
Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese 
tenor, deberá emitir y entregar el acuerdo de su Comité de Transparencia, en 
donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación. 

TE;:CERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último 
párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo 
orc'enado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en 
un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la 
p, osonte [..1" 

(Sic). 
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da cumplimiento. 

etlanio acuerdo del treinta y uno de octubre del dos mil diecinueve, la 

Lra•.,ia interna y Órgano de Control y Vigilancia del INFOEM, determinó 

incumplimiento de la resolución del recurso de revisión 

0121E7 =0EM/IP/RR/2019 y acumulado, por lo que, mediante oficio 

n"mero  INFOEM/C1-0CV/003/2020, dio vista al IEEM sobre el 

ir,curnpllrniento de Morena a la resolución señalada, con el propósito de 

lo conducente. 

Por acuerdo del trece de enero del año en curso, el Secretario Ejecutivo del 

ElEivi, acordó integrar el expediente y registrarlo bajo la clave 

i---)SCIE 3IVI EX/I N FO EM/MORENA/006/2020/01 . 

.slmisr,-io, admitió a trámite la vista, instruyendo para ello, correr traslado y 

emplazar al presunto infractor, con la finalidad de que acudiera a dar 

contestación a los hechos denunciados, apercibiéndolo para que en caso de 

no hacerlo, se le tendría por perdido su derecho. 
TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE 

MEXICO El veintidós de enero del año en curso, el Secretario Ejecutivo del IEEM 

certh'icó que el plazo de cinco días hábiles concedidos a Morena para dar 

contestación a los hechos imputados y ofrecer pruebas, habían fenecido el 

veintiuno del mismo mes y año, sin existiera constancia alguna de ello; 

:T..,zón por la que se tuvo por perdido su derecho. 

I-n ;a misma fecha, dio vista a Morena de los autos del expediente para que 

teníra je un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 

ce.. su notificación, manifestara lo que a su derecho conviniera, 

ercilz,ienclolo que de no hacerlo, se remitirían los autos del expediente a 

e 	Dunal para su resolución. 

cinc.) de-febrero del año en curso, el Secretario Ejecutivo del IEEM, 

ordenó remitir a este Tribunal, el expediente del Procedimiento Sancionador 

PSO/EDOMEX/INFOEM/MORENA/006/2020/01, para la emisión 

de la resolución que conforme a Derecho proceda; haciendo constar que 
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crena no dio cumplimiento a lo requerido en la vista señalada en el párrafo 

an:=ede. 

.:,,Hzones por la que se tienen acreditados los hechos aducidos por el 

denunciante, ya que aun siendo debidamente notificado de los acuerdos y 

requerimientos señalados, Morena no dio cumplimiento a alguno de ellos, 

acreditando el incumplimiento a sus obligaciones en materia de 

En -aso de encontrarse demostrados, se analizará si los mismos 

,...;;:nstit!ye infracciones a la normatividad electoral. 

Una vez acreditados los hechos descritos, este órgano jurisdiccional 

considera que la conducta asumida por Morena, es constitutiva de violación 

al marco jurídico electoral, por la violación a las disposiciones contenidas en 

los artículos 443, párrafo 1, incisos a) y k) de la Ley General de Instituciones 

v Procedimientos Electorales; 25, párrafo 1, inciso t); 27; 28, numerales 1, 2 

y 3 de la Ley General de Partidos Políticos; 61 y 460, fracción VIII del 

TRIBuut  ELEcTr21/4"7. 7 	23, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
DEL ESTADO '1;'7--  

IvILXIGO Iriformación Pública del Estado de México y Municipios, relacionados con su 

obligaciOn de atender en los plazos y términos, el derecho de acceso a la 

pública. 

d..ra z...stentar la premisa referida, resulta oportuno precisar el marco 

a partir del cual, encuentra apoyo la hipótesis motivo de análisis del 

H-ocedimiento Sancionador Electoral puesto a consideración de este órgano 

jui-isdicolonal local, a partir de lo siguiente. 

w lc uio 6°, apartado A, fracción I de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión 

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 

Ejécuti\.'3, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

.fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral 

o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

a:-.1::oric¿Id en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá 
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ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 

nac:onL en los términos que fijen las leyes, y en la interpretación de este 

clsiT:=olio deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

ara ic cual, ante su inobservancia a las disposiciones en materia de 

acceso a la información pública será sancionada en los términos que 

d;spongan las leyes. 

El diverso 116, fracción VIII Constitucional establece que las constituciones 

!ecales establecerán organismos autónomos, especializados, imparciales y 

sclegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la 

:-. -ftrrnación y de protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados. 

ias disposiciones constitucionales se advierte que el derecho 

J.',darnental de acceso a la información pública, implica el conocimiento de 

paftculares de información plural y oportuna que se contenga en los 

-.3currientos que posean, entre otros, los partidos políticos; incluso impone 
TRIBUNAL ELECTORM -1- . 

ae preservar sus documentos en archivos actualizados. '. DEL ESTADDIJ': 	: :; v 3n  
MI:MG° 

sr taitc, para que los sujetos obligados hagan efectivo el derecho de 

: OLse a la información pública que generen, administren o posean, deben 

-.z)ner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el 

cjerccic de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre 

en sus archivos. 

partir de lo anterior, el artículo 443, párrafo primero, incisos a) y k) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que 

cchstitwie infracción de los partidos políticos, el incumplimiento a la propia 

L2y General de Partidos Políticos, en lo relativo a sus obligaciones en 

rn-iteriz.,. de transparencia y acceso a la información. 

Por lo que, son obligaciones de los partidos políticos aquellas que en 

ri-.ateria de transparencia y acceso a su información se establecen por la ley, 

para lo cual, toda persona tiene derecho a acceder a la información de 
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O S de conformidad con las reglas establecidas por los artículos 27 y 

28, numerales 1, 2 y 3 de la Ley General de Partidos Políticos. 

En este orden de ideas, los partidos políticos son corresponsables de 

respetar y preservar los derechos fundamentales de los ciudadanos, no sólo 

derectos político-electorales como el de asociación, afiliación, de votar o 

z.,:r votado, sino además, el derecho a la información, mismo que se traduce 

en la acción de poner a disposición de quien lo requiera, los documentos 

soportan !as actividades que realizan y así cumplir con el fin de 

!a vida democrática. 

antorior es así, debido a que la promoción de la democracia no se basa 

z:5rica o en la participación en los procesos electorales, pues como lo 

nuestra Constitución en el artículo 3, fracción II, inciso a), debe ser 

consid€,,:acia no solamente como una estructura jurídica y un régimen 

sino como un sistema de vida fundado en el constante 

..;iarr,iento económico, social y cultural del pueblo. 

TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTANIDT lo que, una de las maneras en que los partidos políticos pueden 

MEXIGO 
contribuir al fortalecimiento del estado democrático de derecho, es creando 

cudacia,-,ss informados y mejor capacitados para la toma de decisiones. De 

t e mo-zlo, e! hecho de que los ciudadanos cuenten con la información que 

cE_,,nerai-1 los partidos políticos, potencializa el ejercicio de los derechos 

poJticc-electorales. 

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, en el artículo 5, párrafos vigésimo y vigesimoprimero y fracción VIII, 

establece que la información estará garantizada por el Estado, por lo que 

para el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información 

pública y protección de datos personales, los sujetos obligados deberán 

tintar sus acciones, con el propósito de que la información sea 

o:Jo..-tuna, clara, eficaz veraz y de fácil acceso. En razón de tal derecho, se 

contará con un organismo autónomo, responsable de garantizar el 

„climi:snto del derecho de transparencia, acceso a la información pública 

;protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

i4 
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r su Darte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en los artículos 1, 7 y 23, fracción VII, 

c:sencialmente alude a reconocer que dicha disposición es de orden público 

interés general, además reglamentaria de los párrafos décimo séptimo, 

octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución Política del 

Libre y Soberano de México. Así, en la entidad se garantizará el 

—,30stiVc acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier 

entre otros, de los partidos políticos, siendo sujetos obligados a 

-L -,spa.-entar y permitir el acceso a su información y proteger los datos 

s,rsoriales que obren en su poder en el ámbito del Estado de México y sus 

esL contexto, es evidente la responsabilidad por infracciones cometidas 

c. la ley electoral por los partidos políticos, respecto de las obligaciones en 

materia de transparencia y acceso a la información pública, pues es la 

opia legislación, la que precisa que se debe garantizar el derecho de las 

-,érsonas de acceder a la información de los institutos políticos, de forma 

directa, conforme a los procedimientos y plazos establecidos por las leyes 

TRIBUNAL ELECr áléral y estatal de transparencia. 
DEL ESTADO DE 

MEX:GO 
Aunado a que, se prevé como causa de sanción a los sujetos obligados, la 

falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados 

cri la ncrmatividad aplicable y actuar con negligencia, dolo o mala fe durante 

la sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la información, 

particuiarmente, ante los incumplimientos en materia de transparencia y 

co:.,,,so ala información por parte de los partidos políticos, el Instituto u 

organismo garante competente dará vista, según corresponda, a la 

autoridad electoral, para que resuelvan lo conducente, sin perjuicio de las 

..:c..T.-;iones establecidas para los partidos políticos en las leyes aplicables. 

las cosas, a consideración de esta autoridad jurisdiccional, Morena 

los supuestos de infracción precisados en el marco jurídico, habida 

de que como sujeto obligado a transparentar y permitir el acceso a la 

púbica que obra en su poder, incurrió no sólo en la falta de 
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ic,on a las solicitudes de información; sino además, en el incumplimiento 

r000lución y requerimientos del órgano garante. 

consecuencia de lo razonado, para este órgano jurisdiccional resulta 

o el incumplimiento de Morena a lo resuelto por el Pleno del INFOEM, 

i----.‘curso de revisión 01216/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado, y a partir 

ello, la conculcación del marco jurídico en materia electoral, relacionado 

can e: derecho de acceso a la información pública. Por lo tanto, resulta 

válido concluir la existencia de la violación objeto de la denuncia presentada 

!a dr el INFOEM. 

vez que quedó acreditada la infracción a la normatividad, conforme a la 

(nei.ociciogía planteada, se analizará lo siguiente. 

Si dicho hecho llegase a constituir una infracción a la normatividad 

ectoral, se estudiará si se encuentra acreditada la responsabilidad 

del probable infractor. 

TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO, PE 

mExicouna vez evidenciada la conducta trasgresora de Morena a los artículos 443, 

"-,:ralo 1, incisos a) y k) de la Ley General de Instituciones y 

::::cedlmientos Electorales; 25, párrafo 1, inciso t); 27; 28, numerales 1, 2 y 

3 de la Ley General de Partidos Políticos; 61 y 460, fracción VIII del CEEM; 

7 y 23, ;;acción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de México y Municipios, que en materia de derecho de 

EOY2SC) ala información pública se encuentra obligado en atender, es por lo 

,•„,, 

	

	ene por actualizada su responsabilidad, de ahí que se tenga que 

acreedor a alguna de las sanciones estabiecidas por la propia norma 

local. 

que la configuración de dichas prerrogativas a favor de los 

c:Jdlz.,,dan.os se establece en el artículo 6 de la Constitución Federal, de ahí 

C cj el Len jurídico tutelado es el derecho a la información, al facilitar que 

personas conozcan el quehacer, las decisiones y los recursos que 

sus autoridades elegidas mediante el voto. 

6 
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sue !os partidos políticos, son reconocidos constitucionalmente en el 

r7..-tículo 6, apartado A, fracción I, como sujetos obligados directos en materia 

transparencia  y acceso a la información pública y en el artículo 41 como 

entidades de interés público, en razón de que reciben recursos por el 

Estado, son artífices en la vida democrática del país y del interior de sus 

se eligen mediante el voto a quienes accederán a cargos públicos de 

rs4resentación popular y por esa razón se actualiza en ellos el interés 

como sujetos obligados en materia de transparencia y acceso a la 

información, deben responder sustancialmente y de manera oportuna a las 

szlicitu 	que en ese ámbito les sean formuladas. 

Pch tanto, la responsabilidad en que ha incurrido el denunciado, tiene como 

sustento el estudio adminiculado y conjunto del acervo probatorio que 

n.,gra este expediente, al resultar de entidad probatoria suficiente para 

1.19."'facreditar las circunstancias en ella referidas, además que la autenticidad de 

TRIBUNAL ELEETRa'atos ahí descritos no se encuentra controvertida, ni su eficacia 
DEL ESTADO OF 

rviExlc1:-natc.-!a disminuida por no existir indicio que le reste credibilidad. 

contexto, se considera que todos esos elementos son suficientes 

ac.-editar la responsabilidad directa de Morena sobre el incumplimiento 

ensc!-io de acceso a la información pública. 

caso de que se acredite la responsabilidad, se hará la 

de la falta e individualización de la sanción para el o los 

cap ,ue resulten responsables. 

n principio, se debe señalar que el derecho sancionador electoral se 

identifica con las generalidades del derecho administrativo sancionador, 

t,.•, -\ida cuenta que consiste en la imputación a una persona, de un hecho 

,Jentificddo y sancionado por las normas electorales. 

de las facultades de la autoridad administrativa, es la de reprimir 

c;nductas que vulneran el orden jurídico, para lograr el respeto de los 
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- ncipids constitucionales y legales en la materia electoral. Para ello, el 

operas jurídico debe hacer un ejercicio de ponderación a efecto que la 

c:_..terminación que en su caso se establezca, guarde parámetros efectivos y 

._aies, tales como: 

Que se busque adecuación, es decir considerar la gravedad de la 

infracción, las circunstancias en que ésta se cometió, así como las 

condiciones particulares del infractor. 

sea proporcional, lo cual implica tomar en cuenta para 

individualizar la sanción el grado de participación de cada implicado, la 

gravedad del hecho y las circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

esto es, procurar la imposición de sanciones mínimas pero 

:- ccasarias para asegurar la vigencia de los bienes jurídicos puestos en 

pe:gro o, en su caso, lesionados con la conducta irregular, a fin de 

r el restablecimiento del Estado constitucional democrático de 
TRIBUNAL ELECTORAA_,, 

DEL ESTADO DE 
MEMO© 

F--jd.'deguir que sea ejemplar, como sinónimo de prevención general. 

,:,,,nsecuencia de esta cualidad es disuadir la comisión de conductas 

irrc.,..dulares, a fin de propiciar el absoluto respeto del orden jurídico en la 

rniteria electoral. 

pedir de los parámetros citados, se realiza la calificación e 

indÑidu-Jiización de la infracción al sujeto denunciado, con base en 

eiwnentos objetivos concurrentes, en específico, se deberá establecer si la 

ir-J.-acción se tuvo por acreditada y en su caso, se analizarán los elementos 

carácter objetivo (la gravedad de los hechos y sus consecuencias, el 

tzmpo, modo y lugar de ejecución), así como subjetivo (el enlace personal o 

bjetivo entre el autor y su acción) a efecto de graduarla como levísima, 

leve o cave, y si se estima que es grave, se determinará si se trata de una 

j.:avedad ordinaria, especial o mayor. 

18 
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Una vez calificada la falta, procede localizar la clase de sanción que 

dalrnente corresponde, tomando en cuenta, entre otras, las siguientes 

r,-.,:icrtancia de la norma transgredida, es decir, señalar qué principios 

o valores se violaron o se vieron amenazados y la importancia de esa 

norma dentro del sistema electoral (principio, valor, ordenamiento, regla). 

que produce la transgresión, los fines, bienes y valores jurídicos 

.:a.dcé por la norma (puesta en peligro o resultado). 

de infracción y la comisión intencional o culposa de la falta, 

que ii-nplica verificar si el responsable fijó su voluntad para el fin o 

TRISLINAL 	 rei.lerada. 
DEL ESTADCIDE 

NIEXICO 
En términos generales, la determinación de la falta como levísima, leve o 

Joya, \,' en este último supuesto precisar si se trata de una gravedad 

wdinaria, especial o mayor, corresponde a una condición o paso previo para 

podar determinar la clase de sanción que legalmente se deba aplicar al 

concreto y seleccionar de entre alguna de las previstas en la ley. 

opor•Luno precisar que al graduar la sanción que legalmente corresponda, 

entre las previstas en la norma como producto del ejercicio mencionado, si 

sanción escogida contempla un mínimo y un máximo, se deberá proceder 

:ra.duar la sanción en atención a las circunstancias particulares. 

relación con el criterio sostenido por la Sala Superior del 

iounGi Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso 

del procedimiento especial sancionador SUP-REP-3/2015 y sus 
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E.. este orden de ideas, toda vez que en el caso en estudio se acreditó la 

:,-...;bservancia del sujeto infractor de los artículos 443, párrafo 1, incisos a) y 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 

, —iafd 1, inciso t); 27; 28, numerales 1, 2 y 3 de la Ley General de Partidos 

::z-.:ít:cos; 61 y 460, fracción VIII del CEEM; 7 y 23, fracción VII de la Ley de 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

ello permite a este órgano jurisdiccional imponer alguna de las 

..-.cicr.Ds previstas en la legislación electoral local. 

respecto, los artículos 460, fracción VIII y 471, fracción I del CEEM 

c_: -tailelecen el catálogo de infracciones y sanciones que pueden ser 

estas a los partidos políticos que comentan alguna infracción electoral, 

relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones establecidas en 

materia de transparencia y acceso a la información. 

Tninw' T FLEGIeltóthar una decisión fundada y motivada en donde se ponderen todos los 
DEL ESTADQ_ 55 _ .„.,:iiementos para definirla acorde con el artículo 473 del CEEM. 

de sanciones que debe usarse por la autoridad jurisdiccional en 

orina discrecional, en atención a las particularidades de la conducta, a fin 
3t- 

$iei jurídico tutelado. 

Como 	razonó en la presente sentencia, Morena inobservó los artículos 

parrafo 1, incisos a) y k) de la Ley General de Instituciones y 

oc 	-nientos Electorales; 25, párrafo 1, inciso t); 27; 28, numerales 1, 2 y 

3 de la Ley General de Partidos Políticos; 61 y 460, fracción VIII del CEEM; 

7 y 23, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

:Ja del Estado de México y Municipios, por el incumplimiento del 

de acceso a la información pública y a lo ordenado por el INFOEM 

:a resolución del recurso de revisión 01216/INFOEM/IP/RR/2019 y 

ras 	de ello, se tiene que el bien jurídico que tutelan los preceptos 

es el derecho fundamental de acceso a la información pública, 
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-.-Je vulnerado por Morena, en tanto que no entregó la información 

wder:E;da por el órgano garante. 

Astancias de modo, tiempo y lugar. 

Morena no dio respuesta a dos solicitudes de inforMación que le 

l'orrriuladas, lo que provocó que el INFOEM le ordenara a través de la 

resolución del recurso de revisión señalado, la entrega de información, a 

través de las vías procesales adecuadas, dentro del plazo legal de diez días 

sin embargo, dicho instituto político no cumplió con lo mandatado 

la autoridad, trasgrediendo con ello diversas disposiciones 

s. stituoionaies y legales. 

`..:ein;z;,:. Concerniente al factor temporal, la infracción acreditada debe 

tenerse por ocurrida del diecisiete de mayo de dos mil diecinueve (fecha en 

que se notificó la resolución) al treinta del mismo mes y año (fecha en que 

feneció el plazo para su cumplimiento) tiempo durante el cual se vulneró el 

derecho de los particulares a acceder a la información solicitada. 
TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE 
MÉXICO I_Jjar La violación al derecho fundamental de acceso a la información 

ocurrió dentro de la demarcación del Estado de México, pues aunque se 

tr,...,- ta de un partido político nacional, la información solicitada se vinculó a su 

esta entidad federativa. 

cb., en autos del expediente prueba alguna que acredite el dolo por 

-3 gel infractor; ello, porque el dolo significa una conducta que lleva 

nplíc:tc.i el engaño, fraude, simulación o mentira; e implica: a) el 

:cnocimiento de la norma, y b) la intención de llevar a cabo esa acción u 

cuestiones  que no se comprueban en el caso que nos ocupa. 

„esu:Ia,-: aplicables las Tesis 1 a. CVI/2005 de rubro: "DOLO DIRECTO. 

SUS ELEMENTOS" y 1.1 o.P.84 P titulada: "DOLO EVENTUAL. 

COMPROBACIÓN DE SUS ELEMENTOS CONFIGURA TI VOS POR VÍA 

• INDICIARIA". 

21 
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cb..-:Lanc, se advierte la inobservancia de la norma por parte de Morena, 

cuy se cuenten con elementos que permitan presumir el dolo en la 

ognclucta. 

En atención a que se acreditó la inobservancia de los artículos 443, párrafo 

incisos a) y k) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

E:ectorales; 25, párrafo 1, inciso t); 27; 28, numerales 1, 2 y 3 de la Ley 

General de Partidos Políticos; 61 y 460, fracción VIII del CEEM; 7 y 23, 

fracción, VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

c,:el Estado de México y Municipios, por la atención indebida al derecho de 

c.-.'so a la información pública, se considera calificar la falta como leve. 

i. ..,..:axto fáctico y medios de ejecución. 

::a especie, debe tomarse en consideración que el infractor contaba con 

BIBUNAL ELECTA_ Itp!azo cierto y preciso establecido en la resolución del recurso de 
DEL ESTADO DE 

mExico  revisión, para el cumplimiento a lo ordenado; que existe certeza del día, 

h3ra y minutos de la notificación, además de que tenía a disposición la 

ta forma electrónica denominada SAIMEX que funciona las veinticuatro 

::aras para poder dar cumplimiento a cada uno de los aspectos decretados 

as aterminaciones finales del órgano garante. 

o pluralidad de las faltas. 

-a infracción atribuida al partido denunciado es singular, dado que no obra 

en autos la existencia de diversas infracciones, faltas administrativas o 

1-1 otro acto ilegal igual al acreditado. 

cor:?brmidad con el artículo 473, párrafo sexto del CEEM, se considerará 

reincidente  al infractor que una vez que se haya declarado responsable de! 
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1.-lcurnplimiento de alguna de las obligaciones a que se refiere el CEEM, 

curra nuevamente en la misma conducta infractora. 

P r su parte la Sala Superior del Tribunal Electora! dei Poder Judicial de la 

Federación ha sostenido que para que se configure la reincidencia, es 

menester que se demuestre la existencia de una resolución firme, anterior a 

la comisión de la nueva conducta, en la que se hubiera sancionado al 

i7.fi-actor por una falta de igual naturaleza. 

Atendiendo a ello, este órgano jurisdiccional considera que en la especie no 

se acredita la reincidencia, dado que en el expediente no existen elementos 

a través de los cuales se corrobore que Morena haya sido sancionado por 

cLmp r con sus obligaciones derivadas del derecho de acceso a la 

pública. 

e rnz.,..n.era que bajo la óptica de este órgano jurisdiccional no se acredite el 

-.TIO;".- .3 do reincidencia. 

TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTAY 	. 

MEXICO 

4"1, fracción I del CEEM establece el catálogo de sanciones que 

podrán ser impuestas a los partidos políticos que comentan alguna 

iry.'racción electoral, estableciéndose que pueden imponerse a dichos 

sujetos las sanciones siguientes: 

Arrionestación pública. 

Multa de cinco mil hasta diez mil el valor diario de la Unidad de Medida 

y ,--,ctualización vigente. 

Reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del 

financiamiento público que le corresponda, por el periodo que señale la 

resolución. 

La cancelación de su registro como partido político local. 

en consideración los elementos objetivos y subjetivos de la 

infracción, especialmente, los bienes jurídicos protegidos y los efectos de la 
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cisma así como la conducta, se determina que el incumplimiento a la 

resoluolón del INFOEM por parte de Morena, debe ser objeto de una 

.mención que tenga en cuenta las circunstancias particulares del caso, sin 

implique que ésta incumpla con una de sus finalidades y cuyo fin 

sea disuadir la posible comisión de faltas similares. 

, :::uriorn-ie a los razonamientos anteriores, en concepto de este Tribunal, se 

:-:-•itifiruse la imposición de una amonestación pública para Morena, en 

tinos de :o dispuesto en el artículo 471, fracción I, inciso a) del CEEM. 

cue se estima adecuada porque su propósito es hacer un 

de o,tención al infractor acerca de conducta trasgresora de la norma 

a cabo al no atender en tiempo y forma las resoluciones del 

-ceno garante en materia de acceso a la información pública. Así, el objeto 

~-1±0e !a amonestación es hacer conciencia en el infractor sobre que la 

11•1,I:coriziuo'sa realizada ha sido considerada ilícita. 

TRIBUNAL ELECTORM. 
DEL ESTAT) DE 

wil.Xitasii-nisrno, se considera que la amonestación es una sanción adecuada 

.cadc que constituye, una medida eficaz y ejemplar a efecto de disuadir la 

posible comisión de conductas similares en el futuro; pues hace patente a 

sien inobseryó la normativa legal por cuanto hace a las reglas en la 

elención de solicitudes de información pública y determinaciones del órgano 

arente; además, la amonestación reprime el incumplimiento a la normativa 

establecer la sanción, se tomaron en consideración las 

pai-ticuiaridades del caso, consistentes en: 

Le existencia de la resolución del recurso de revisión 

01216/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado y el acuerdo de 

incumplimiento A/01216-01217/2019. 

Lrl,:sti6 responsabilidad directa por parte del partido denunciado. 

conducta fue culposa. 

E‘;slió singularidad de la falta. 

vulneró el derecho de acceso a la información pública. 
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existió reincidencia. 

:a amonestación pública se torna eficaz en la medida en que se le 

esto es, hacer del conocimiento del mayor número de personas 

jeto en cuestión, inobservó disposiciones legales. 

Di" IJ t:,1¡,í0, este Tribunal considera que para una mayor publicidad de la 

.;-.r11-2nestación pública que se impone a Morena, la presente sentencia se 

;1: leer publicar en los estrados y en la página de Internet del IEEM, del 

!1*- y de este órgano jurisdiccional. 

r lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los 

¿.r-Lculos 116 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

:Ae;::Icai--,os; 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

383, 390, fracción I; 405, fracción II I; 458 y 485 del Código Electora! 

EGtado de México, se: 

TRIBUNAL ELECTORAL 	 RESUELVE: 
DEL ES 	OE 

7RIIViERO. Se declara la EXISTENCIA DE LA VIOLACIÓN en términos de 

ia presente resolución. 

_..12,--urzo. Se AMONESTA PÚBLICAMENTE a MORENA, conforme a lo 

z..:-.;ñaiar_. 3 en este fallo. 

Se VINCULA al Instituto Electoral del Estado de México y al 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

0 Personales del Estado de México y Municipios, para que la presente 

sea publicada en sus estrados y en su página electrónica. 

. Se INSTRUYE al Secretario General de Acuerdos de este 

para que se publique esta sentencia en los estrados y en la página 

25 
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la presente sentencia a las partes en términos de ley, 

i-eandc copia de esta sentencia; por estrados y en la página de internet 

este Órgano Jurisdiccional a los demás interesados. Lo anterior 

a! artículo 428 del Código Electoral del Estado de México. 

;- .5.0;\A6 el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México, en 

sesión pública celebrada el cinco de marzo de dos mil veinte, aprobándose 

una,-knidad de votos de los Magistrados Raúl Flores Bernal, presidente; 

,jorge Esteban Muciño Escalona, Leticia Victoria Tavira, Martha Patricia 

Tovar Pescador y Víctor Oscar Pasquel Fuentes, siendo ponente el primero 

de los nombrados, quienes firman ante el Secretario General de Acuerdos, 

en autoriza y da fe. 

RAÚL FLORES BERNAL 
MAGISTRADO PRESIDENTE 

JORGE E. MU/  IÑO 
zycALorliA 

MAGISTRADO 

LETICI A  VICTORIA 
T VIRA 

MA ISTRADA 
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